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Piedecuesta XXXXXXXXXXX
Señor(a)

XXXXXXX
XXXXXXXXX
PIEDECUESTA

Asunto:
segundo requerimiento de pago “Cobro Prejurídico”
De manera atenta le recordamos que su factura integrada de Acueducto, Alcantarillado y Aseo presenta atraso de XXX meses, por valor de $ XXX, lo cual constituye un incumplimiento de su parte a las obligaciones propias del Contrato de Condiciones Uniformes existente en la prestación de los servicios públicos domiciliarios y por tanto es causa para la terminación unilateral del mismo (artículo 141 de la Ley 142 de 1994).

Por lo anterior, lo invitamos a que realice el pago inmediato de su factura en los puntos autorizados o acercarse a las instalaciones de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. ubicada en la carrera 8 N° 12-28 Barrio la Candelaria del municipio de Piedecuesta y conozca nuestras facilidades de pago, para lo cual debe tener en cuenta los siguientes requisitos:

USUARIOS PROPIETARIOS

Certificado de Libertad y tradición.

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario del inmueble.

USUARIOS NO PROPIETARIOS

Además de los requisitos anteriores:

Carta de autorización del propietario del inmueble.

Fotocopia de cédula de ciudadanía de la persona autorizada.

Es de aclarar que, de no efectuarse el pago o cancelación de la obligación en mención, nos veremos en la necesidad de reportar sus datos a las centrales de riesgo, iniciar el proceso de cobro coactivo de conformidad con el reglamento interno de recaudo de cartera y procedimiento de cobro por jurisdicción coactiva de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. lo que acarrearía el pago de honorarios y los costos del proceso e incluso el decreto de medidas cautelares. 

De haber realizado el pago total de la obligación, favor haga caso omiso a la presente

XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Director xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx – Piedecuestana de Servicios Públicos
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